
 
 
 

 
 

 

REGLAMENTO PARA LAS 
CONTRIBUCIONES 

EDITORIALES DE LA RED DE 
POSGRADOS EN EDUCACIÓN 

 
 



 
 
 

 
 

 

La revista Palabra Educativa: “Nueva Época” acepta publicar contribuciones como 

artículos de investigación, ensayos, tesis y proyectos de investigación.  También 

reseñas de libros y revistas de reciente edición, así como  entrevistas,  que aborden 

temas relacionados con el ámbito científico.  

1. CONTRIBUCIONES A LA REVISTA:  

- Artículos: informe escrito que presenta los resultados de una investigación 

de manera clara, sencilla y precisa.  

- Ensayos: escrito en prosa, donde el autor analiza, evalúa y comenta un tema 

de orígen científico, manifiesta su punto de vista y da una interpretación 

personal sobre el resultado del estudio.  

- Tesis y proyectos de investigación: informe escrito de los resultados 

parciales o totales de una investigación científica original, realizada durante 

los estudios de posgrado.  

- Reseñas de libros y revistas científicas:  comentario valorativo, negativo o 

positivo, en dependencia del criterio del reseñador realizado sobre un libro o 

revista publicada. Una buena reseña describe el contenido de las páginas, 

analiza cómo el autor busca lograr su propósito y expresa cualquier reacción y 

argumento desde una perspectiva única. 

- Entrevistas: escrito breve del resultado de la información obtenida de 

expertos o autoridades en un campo temático.  

2. LAS CONTRIBUCIONES DEBERÁN ATENDER LOS SIGUIENTES ASPECTOS:  

a. Serán inéditas, por lo que no deberán haber sido publicadas en español con 

anterioridad; ni deben estar sometidos simultáneamente a un proceso de 

dictaminación por parte de otra publicación. 



 
 
 

 
 

b. Se inscribirán en la temática general y en alguno de los subtemas 

establecidos en las convocatorias emitidas por la Red de Posgrados en 

Educación, lo cual deberá explicitarse en la introducción.  

c. En cuanto a las contribuciones publicadas en otro idioma y que por primera 

vez se vayan a publicar en español, el autor deberá adjuntar una carta 

mediante la cual cede a la Red de Posgrados los derechos de publicación 

en español y manifieste que dichos derechos no están comprometidos con 

otra casa editorial.  

d. La extensión del documento será de 4 000 a 5 000 palabras. El formato 

incluye: diseño de hoja vertical, márgenes normales, párrafos justificados, 

espaciado entre párrafos anterior y posterior de 6 pts. letra Arial 12 puntos, 

interlineado de 1.5 espacios, solo el título y los subtítulos en negritas y 

mayúsculas.  

e. Las reseñas de libros y las entrevistas se presentarán en el mismo formato, 

pero su extensión máxima será de 1 200 palabras.  

f. En el cuerpo del texto se podrán incluir gráficas, cuadros o figuras; las 

cuales deberán ubicarse en el lugar correspondiente, en formato jpg 

(imagen) y en blanco y negro; no serán aceptadas en archivos separados. El 

documento no deberá incluir anexos, notas a pie de página ni al final. 

g. Las referencias en el cuerpo del trabajo se realizarán de acuerdo al estilo 

APA versión seis, que también se empleará en la lista de referencias, según 

se muestra en los siguientes ejemplos:  

Cintrón, G., Lugo, A. E., Pool, D. J. & Morris, G. (1978). Mangroves of arid environments 

in Puerto Rico and adjacent islands. Biotropica, 10(2), 110-121. Recuperado de 

http://www.jstor.org/pss/2388013 

Eggen, P. D. y Kauchak, D. P. (2001). Estrategias docentes. CDMX, México: Fondo de 

Cultura Económica.  

 

 



 
 
 

 
 

3. ENVÍO DE LAS CONTRIBUCIONES: 

a. Se enviarán por correo electrónico a la dirección: 

contactanos@redposgrados.org.mx en dos archivos adjuntos con 

extensión .docx (formato word). 

b. El archivo no. 1 (máximo 5 000 palabras) incluirá:  a) título (hasta 10 

palabras),  b) resumen y abstract (en español y en inglés), hasta 150 

palabras cada uno, escrito en un párrafo. Debe reflejar el problema 

abordado, propósito de la investigación, métodos empleados y resultados 

principales.  c) palabras clave y key words (en español y en inglés), máximo 

cinco palabras, aquellas que permiten identificar el contenido del artículo, 

con letras iniciales mayúsculas y separadas por punto y coma.  d) cuerpo 

del texto.  

c. El archivo no. 2 incluirá:  portada con: a) título, b) temática general y 

particular en la que se ubica. c) datos del autor o tres autores máximo; 

incluyendo de cada uno: nombre, institución de adscripción, correo 

electrónico y teléfono, domicilio de la institución (o personal, en su 

defecto). 

d. La denominación tomará de referencia al primer autor, según el ejemplo 

siguiente: para el archivo 1: Contribución_PérezLeón_JoséAntonio.docx  y 

para el archivo 2: Datos_PérezLeón_JoséAntonio.docx 

4. DERECHOS DE PUBLICACIÓN: 

a. Los autores al momento de enviar su contribución ceden los derechos de 

publicación a la red de posgrados en educación, a. c. lo anterior dejará de 

aplicar en caso de que sus trabajos no sean aceptados. 

5. DICTAMINACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES: 

a. Las contribuciones se someterán ante el comité científico para su dictamen, 

este proceso incluye examen de originalidad y evaluación de expertos 

mediante el sistema de doble ciego. el resultado será inapelable.  

6. DEL CONSEJO EDITORIAL  



 
 
 

 
 

a. El consejo editorial no está obligado a enviar observaciones a los textos, ni 

comentarios o sugerencias a sus autores. 

b. Todos los casos no previstos serán resueltos por el consejo editorial.  

A T E N T A M E N T E 

CONSEJO EDITORIAL DE LA REVISTA PALABRA EDUCATIVA “NUEVA ÉPOCA”. DE  

LA RED DE POSGRADOS EN EDUCACIÓN A. C. 


